
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS GEOLÓGICAS 
ACTA REUNIÓN DE CODEP: 24/05/11; 16:00 hs   
 
 En la ciudad de Buenos Aires el día 24 de mayo de 2011, se reúne el Consejo 
Departamental de Ciencias Geológicas a las 16:00 hs. Se encuentran presentes la Directora Titular 
del Departamento Dra. R. Tófalo y los representantes por: 
Claustro de Profesores Dr. A. Caselli, Dr. Roberto Scasso y Dra. M.J. Orgeira  
Claustro de Graduados Dr. R. López y Lic. M. Spagnuolo 
Claustro de alumnos Sr. S. Valdéz y Srta. M. Torriglia 
 
El único tema por lo que se convocó la reunión fue el tratamiento de espacios, 
particularmente aquellos relacionados con los Institutos UBA-CONICET:  

 
La Dra. Tófalo indica que el Dr. Kokot le ha confirmado que el Dr. Malagnino dejará libre la of. 40 y 

pasará a la of. 39, junto con el Dr. Kokot y el Lic. Fauque. De esta manera ya pueden comenzar las obras 
para hacer un aula grande en el 1er piso, que abarcará las actuales of. 36, 38 y 40, para lo cual ya se ha 
recibido todo el equipamiento necesario. 

 
El Dr. López, quien solicitó que antes de seguir tratando el tema espacios para Secretarías de 

Institutos, se convocara a una reunión del área Geodinámica Exógena, expone los resultados de la misma:  
se propone que la Dra. Penna, el Dr. Winocur y el Lic. Meconi, ocupen la Of. 2 del EP, junto con el Dr. 
Silva Busso. De esta manera quedaría desocupada la oficina 29 del EP que reune las condiciones pautadas 
para oficina de instituto. 

 
El Dr. Ramos indica que esa oficina, que era el antiguo taller de cortes, se reacondicionó para el uso de 

tres tesistas de doctorado, entre los cuales se encontraban la Dra. Penna y la Dra. Tunstal, que 
recientemente se mudó a la of. 37 junto con el Dr. Leal, dado que actualmente se desempeña como docente 
del Área Petrología.  

 
El Dr. Scasso expresa que le resulta extraño que en el último día de una gestión se llame a reunión por 

un tema tán importante como espacios y que no ve el apuro en tratar el tema. 
 
La Dra. Tófalo indica que, como consta en las anteriores actas de CODEP, es un tema que se está 

tratando desde el mes de abril, que en la reunión anterior el mismo CODEP propuso realizarla y que 
considera que de poder resolverse, aliviaría el comienzo de la próxima gestión. 

 
El Dr. Limarino ratifica que el IGEBA puede usar la of. 14 del 1er P y su actual ocupante, el Lic. P. 

Alonso, pasar a la of. 8 del 1er piso. Indica asimismo que sería conveniente que la oficina del IDEAN 
ocupe una posición similar. 

 
La Dra. Quenardelle sugiere que los ocupantes de la of. 48 del 1er P pasen a la of. 29 del EP y la 

oficina del IDEAN se instale allí, con lo que ambas secretarías ocuparían posiciones similares. 
 
La Dra. Vujovich indica que desde hace tiempo el CODEP ha pedido al área Paleontología que se 

redistribuya dentro de los lugares que le han sido asignados, por lo que solicitarle ahora que se cambien de 
lugar no le parece adecuado, sumado a que la of. 48 está ocupada por la Lic. Tánus y varias colecciones 
paleontológicas de la que es curadora y que mudarlas a una oficina en otro piso, alejada del área, no parece 
práctico.  

 
Se discute también dividir transitoriamente el Aula Museo para que sea ocupada por ambos institutos, 

pero finalmente se desestima esta opción.  
 
Finalmente, por unanimidad y con participación de todos los claustros, se ratifica que la Secretaría del 

IGEBA podrá ocuparar la of. 14 del 1er P, como lo propusiera el Dr. Limarino y que el IDEAN podrá 
disponer de la of. 29 del EP. Ambas oficinas son internas y tienen 8 cupulines. Reordenamientos internos 



(entre integrantes de cada instituto) y gastos que depare el acondicionamiento de las secretarías de los 
institutos no correrá por parte del Departamento.   

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Quedan pendientes los pedidos de espacio de los Drs. Folguera y Caselli 
 
El Dr. Ramos indica que deben fijarse las pautas para el reordenamiento de espacios antes que 

comience a trabajar la futura Comisión  que entenderá sobre ese tema. Se ofrece asimismo a integrar dicha 
comisión. 

 
El Dr. López pide que una próxima futura reunión de CODEP se trate el tema: Relación 

Departamento-Institutos. 
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